
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 
CLASE:    PARTICION ADICIONAL LSC 
RADICACIÓN No.   76001311000820210024100 
DEMANDANTE:   NANCY JARA LOPEZ 
CAUSANTE:   NELSON ANTONIO ARISTIZABAL ARISTIZABAL 

DEMANDADOS:  DIANA MARCELA ARISTIZABAL JARA 
    SOFIA ARISTIZABAL JARA 
    JENNIFER JOHANNA ARISTIZABAL CABRERA 
    EDUARDO ARISTIZABAL QUIROGA  
   
Auto Interlocutorio No. 991 
Santiago de Cali, 30 de junio de 2021 

 

Encontrándose ajustada a derecho la solicitud de partición adicional, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 518 del C.G.P., se declarará 

abierta y radicada.  

 

Se decretará la medida cautelar solicitada, una vez practicada y como quiera 

que la solicitud no se encuentra suscrita por los herederos del causante, se 

ordenará la notificación por aviso (art. 518 núm. 3 y art. 110 del C.G.P. y art. 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020)  

 

Por lo expuesto, el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar abierta y radicada en este juzgado la solicitud de 

PARTICIÓN ADICIONAL de la liquidación de sociedad conyugal conformada 

por el causante NELSON ANTONIO ARISTIZABAL ARISTIZABAL y la 

cónyuge sobreviviente NANCY JARA LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Tener como cónyuge sobreviviente a la demandante, señora 

NANCY JARA LOPEZ.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del vehículo de placas DLQ-894 

denunciado como de propiedad del causante, registrado en la Secretaría de 

Tránsito Municipal de Cali. 

 

CUARTO: Una vez practicada la medida cautelar notificar a los herederos del 

causante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 
 
Flr 


